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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

Divisorio  0526631030012020-
00168-00 

Hernán Darío 
Cadavid Gómez  

Sandra Lucía Grisales 
Castañeda 

Se da traslado a la parte 
demandante, por el término de cinco 
(5) días, de la excepción  de mérito 
propuesta por la parte demandada 

Octubre  
05 /2021 

 

 

Fijado, hoy 28 de septiembre de 2021 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


